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 58 Pedro lo siguió de lejos hasta el patio del sumo sacerdote, entró y se sentó con los 
guardias para ver el fin. 59 Los principales sacerdotes, los ancianos y todo el Concilio, 
buscaban falso testimonio contra Jesús para entregarlo a la muerte. 60 Aunque se 
presentaban muchos testigos falsos, no lo hallaban. Pero al fin comparecieron dos de 
estos testigos 61 que dijeron:  

—Este afirmó: «Puedo derribar el templo de Dios y en tres días reedificarlo».  
62 Se levantó el sumo sacerdote y le preguntó:  

—¿No respondes nada? ¿Qué testifican estos contra ti?  
63 Pero Jesús callaba.  

En nuestro Señor Jesucristo no hubo moralmente nada malo en que hayan podido acusarle: 

Juan 8,46 (RV 2020) ¿Quién de vosotros puede reprocharme haber pecado? Y si digo la 
verdad, ¿por qué no me creéis? 

Lucas 23,4 (RV 2020) Pilato dijo a los principales sacerdotes y a la gente: —No encuentro 
motivo alguno de condena en este hombre. 

Por ello tuvieron que buscar falsos testigos – siguiendo a Jezabel por obtener la viña de Nabot 
para el rey Acab 

1ª Reyes 21,10 (RV 2020) Poned a dos hombres perversos frente a él, que atestigüen 
contra él y digan: “Tú has maldecido a Dios y al rey”. Luego sacadlo y apedreadlo para que 
muera». 

Los 2 falsos testigos tomaron la palabra de Jesús y lo distorsionaron: 

Juan 2,18–22 (RV 2020) 

18 Los judíos le preguntaron: —Ya que haces esto [limpiar el templo], ¿qué señal nos das?  

19 Respondió Jesús: —Destruid este templo y en tres días lo levantaré.  

20 Los judíos replicaron: —Cuarenta y seis años llevó la edificación de este templo. ¿Y tú 
lo vas a levantar en tres días?  

21 Pero él hablaba del templo de su cuerpo.  

22 Por eso, cuando resucitó de entre los muertos, sus discípulos recordaron que había 
dicho esto y creyeron en la Escritura y en las palabras pronunciadas por Jesús. 

Jesús había hablado y enseñado en público, por ello no tuvo que enseñar más. 

Este juicio no era para que Jesús se pueda defender, la sentencia ya estaba: condena de muerte 

Tampoco pidieron un testo a favor de Jesús. Una vez mas se puede observar la falsedad y la 
injusticia y como violaron sus propios designios: 

Mishná Sanhedrín 4:1 

“En los casos de pena capital, se comienza argumentando a favor del acusado, y no en su 
contra.” 

 Mishná Sanhedrín 5:4 

“En los juicios capitales, si alguien decía algo a favor del acusado, se le escuchaba y se le 
consideraba; pero si era en su contra, no se le permitía hablar.” 

Esto demuestra que el proceso debía ser cuidadosamente inclinado hacia la misericordia, 
buscando cualquier razón para absolver, no para condenar. 
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Entonces el sumo sacerdote le dijo:  

—Te conjuro por el Dios viviente que nos digas si eres tú el Cristo, el Hijo de Dios.  
64 Jesús respondió:  

—Tú lo has dicho. Y además yo os digo que desde ahora veréis al Hijo del Hombre sentado 
a la diestra del poder de Dios y viniendo en las nubes del cielo.  
65 Entonces el sumo sacerdote rasgó sus vestiduras y exclamó:  

—¡Ha blasfemado! ¿Qué más necesidad tenemos de testigos? Ahora mismo habéis oído su 
blasfemia. 66 ¿Qué os parece?  

Y ellos respondieron:  

—¡Es reo de muerte!  

Como Caifás conjuró Jesús, a base de Números 30,2, Jesús contestó. 

La expresión “Tu lo has dicho.” quiere decir: Así es 

Y ahora Jesucristo hace alusión a una profecía mesiánica  

Daniel 7,13–14 (RV 2020) 

13 Vi en la visión nocturna que con las nubes del cielo venía uno que parecía un ser 
humano; llegó hasta el Anciano de días, y le hicieron acercarse delante de él.  

14 Y le fueron concedidos poder, gloria y reino, para que todos los pueblos, naciones y 
lenguas le sirvieran; su dominio es dominio eterno, que nunca pasará; y su reino es uno 
que nunca será destruido. 

El conocimiento en este tiempo de la antigüedad era claro: 

El que viene en las nubes tiene que ser una deidad, hecho que también se descubrió en los 
escritos de Ugarit, ciudad cananea del siglo XIV a.C., donde solo el dios Baal es llamado “el que 
cabalga sobre las nubes”. 

Para el sumo sacerdote eso era la clave, la solución para este caso. 

- Ya que no tenemos ningún acto inmoral, podemos acusarle de blasfemo 
- Jesús, siendo un hombre, dice que es Dios 

Pero, voluntariamente no quisieron aceptarlo, aunque el último libro (por tiempo) escrito en el 
AT dio la profecía muy clara: 

Malaquías 3,1 (RV 2020) 

Yo envío mi mensajero [el cual era Juan el bautista] para que prepare el camino delante 
de mí. Y vendrá súbitamente a su templo el Señor [Yahvé] a quien vosotros buscáis y el 
ángel del pacto, a quien deseáis vosotros; ya viene, ha dicho el Señor de los ejércitos. 

En el v. 65 el sumo sacerdote rasga su vestidura, haciendo el teatro de que aquello era tan 
blasfemo. 

En la Torá (la Ley, las instrucciones de Dios contenidas en los cinco libros de Moisés, es decir, 
de Génesis a Deuteronomio), Dios manda: 

Levítico 21,10 (RV 2020) 

El sumo sacerdote, destacado entre sus hermanos, sobre cuya cabeza fue derramado el 
aceite de la unción, y que fue consagrado para llevar las vestiduras, no descubrirá su 
cabeza ni rasgará sus vestidos 
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67 Y empezaron a escupirle en el rostro, le daban puñetazos y lo abofeteaban 68 diciendo:  

—Profetízanos, Cristo, quién es el que te ha golpeado. 

Cuando Jesús ya estaba sentenciado, se manifestaron los impulsos más viles y bajos del 
corazón humano. 

Maltrataron al mismo que les había dado la vida, al Creador hecho hombre. 

 

  


